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San Juan ée Sahaguu y San Onnfre anacoreta. 

Dias horas. 

10 11 noche. 
11 6 mañana. 
id. a tarde. 

Termo. 

' 7 gr. 
l ó 2 
10 2 

Barómetro. 

28 p. 2 ). 2 
a8 2 
28 2 1 

Higr.j Vientos y Atinó.?. 

90 
88 

S. O. sereno. 
S. S. O. nubes. 

82 IS. idem. 

Coruña ¡ 1 de moyo. 
El 7 fondeó en este puerto la fragata española Flor de Miyo, 

procedente de la ¡libaría , con azúcar y aguardiente para esta 
plaza y .Santander , su capitán D. Miguel Bodega , en 33 dias. 

Cádiz 27 de mayo. 
El 22 entró de Puerto-Rico la goleta de S. M. Patriota , su 

comandante el teniente de fragata D. Jacinto Marcaida, en 35 dias 
de navegación , con la correspondencia del real servicio y públi­
co. De ídem en 36 dias el bergantín Volador, su capitán Don 
Juan Vila , con cafe , cacao , cueros , correspondencia del públi­
co y 5 pasageros. 

Dia 2Ó : Bergantín español Volador , maestre D. Juan Vila, 
de j[dem , con 1350 cueros de cerdo al pelo , 51 sacos con 7194 
libras de café , 4 id. con 4 fanegas y 48 libras cacao , 60 barri­
les con 10851 libras de cafe , 39 barriles y 12 medios idem coa 
7547 libras de cafe , ¿5 sacos con 75,55 libras de cafe' , 59 
quintales de idem , 73 sacos con 10329 libras de cacao, 60 cue­
ros al pelo , 38 fanegas y 9 libras cacao , 33 sacos con 44 fane­
gas y 103 libras cacao , I Ó I cueros al pelo , i ¡ bocois y 47 sa­
cos con 1 2347 barricas de cale. 

Prpciot corrientes éa esta plaza el 27 del corriente. 
Azúcar de la Habana la arroba de 35 y 41 á 39 y 45 : idem 

blanca sola 42 a 47 j o c i a d a 36 a 38 ; añil flor de Guatemala la 
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libra 24 26 rs. pía. : de la China 18 rí 18I : sobresalíante 79 á 
Li : corte io á 16 : idem fbr de Caracas 24 i 26 : sobresa-
í ¡ote 19 á 2r : corte 12 a 17 : algodón de varita el quintal de 
5-. á 54 pesos : Girón 44 á 46 : Caracas 44 á 4.5 : Guayana 60 
á 62 : Femambuco i . a 60 á 65 : dicho 2.:l 56 á 58 : Lima 60 
á 62 : cacao de Caracas la fanega 74 á 76 : Guayaquil 26 á 28: 
cascarilla de Guanuco la libra 6 á 7 rg. pta. : co'orada 6 á 10: 
piura 3 á 4 : loja 12 a 18 : Cartagena 3 i 6 rs. vn. : calisaya 5 
á 1 0 ! cobre del Pera el quintal 18 á 20 ps. : idem de Caracas 
y Vera-Cruz 54 á 55 : cafe' el quintal 16 á 20 ps. fs. : estaño el 
quintal 24 á 27 ps. : grana sup. la arroba 150 á 154 ducados: 
corriente 140 á 142 : inferior 134 á 136 : granil'a 45 3 4 6 : pol­
vo de grana 19 á 20 ps. : suelas curtidas la libra de 3 á 4 rs. 
v r . : cueros de Buenos-Ayres la libra en tierra de 28 a' 32 quar-
¡G5 : idem de la llábana 24 á a6 : carey la libra de 1 20 á 140 
rs. vn. : jalapa el quintal 44 í 46 ps. : pimienta de tabasco la 
lib.-a 22 á 24 quartos : palo campeche el quintal 38 a' 40 rs. 
pta. : brasilete 14 á 16 ps. : vaynillas superiores el millar 100 á 
150 ps. : corrientes idem : inferiores idem : zarza de Honduras 
la arroSa 15 á 17 ps. : dicha de la costa 6 á 7 : lana de Vicuña 
del Perú la arroba 22 á 24 rs. pta. : Sebo de Buenos-Ayres el 
quintal 17 á 19 ps. fs. ~ Aceyte de levante la arroba 6 ; á 64 
i!, va. : bacalao de Terranova abordo 8 | á 9 ps. fs. : )i<:g. ea 
tierra i o | á 11 : canela de Holanda la libra 32 á 34 is. pta.: 
el vos de comer la libra 28 á 30 rs. VD. : garbanzos superiores la 
fanega en tierra á 1 2 ps. fs. : harina superfina de la América sep-
leo'riona! e! barril abordo 1 2§ á 14 ; pimienta fin3 7 á 8 rs. vn.: 
queso de Plandes el quintal aborde 20 á 21 ps. fs. : Xibon duro 
del reyno el quintal i 6 . ~ Caldos : aguardiente de 58 p. c. bar-
í i ! abordo 28 ps . : prueba de holanda Ja bota 100 á 102 : idem 
de aceyte 142 á 145 : idem anisado 115 a 116 : vino tit Co de 
Cataluña 40 á 45. = Psjftel : florete superior de Cataluña según 
calidad la resma 80 á 85 rs. vn. : florete corriente 6o á 65 : me­
dio florete bueno 43 á 48 : florete de Alcoi 46 ú 48 : m-dio flo-
íete 40 a 44 : de imprenta 32 á 34 : de estraza 13 a 16. 

ARTICULO DE OFICIO. 
£1 Rey nuestro Scihr se ha servido expedir el decreto si­

guiente : 
Por ta ley primera rJei título 12, libro 12 de la novísima reco-



pítecioQ wtfl BKwéaáo tfoe no se hagan jnntas, ligas ni otras 
pan i perjuicio del bien público, común sosiego y 
fcaüqoél d: !. Esta tn sno se manda gnardar baxo de graves pe­
nas en otras leyes del rey no por los muchos maies que de ta­
les ja atas 3e po ii;» i seguir, compuestas comunmente de gantes 
ociosas y de estragada vida. Bsífl antiguo mal no solamente ha 
llegado hasta estos días, sino que en ellos ha fñdo el erigen da 
fes convulsiones políticas que lian allig'd) á muchos reyuos de 
Europa, y desgraciadamente ha cundido también por este, que 
se había preservado de tan funesto mal por medio de las sabias 
leyes y establecimientos con que se había gobernado hasta la 
pérfida invasión de los franceses, y novedades á que esta dio 
ocasión y lugar. Los males que la religión y el estado han pa­
decido de resulta de estas asociaciones sonjmuy grandes: y serán 
aun mucho mayores si no se atajan en tiempo con oportunas 
providencias que las extirpen del todo. A este propósito Don 
Juan el i en su Ordenamiento de leyes hecho en Gaadalaxara 
en el año de 1390, encargó y mandó á los prelados del reyno 
que, por quanto muchos entraban en tales asociaciones ligán­
dose con pactos y juramentos, absolviesen de estos á los que 
los hubiesen hecho, y que los arzobispos, obispos y otras per-
lonas ecclesiásticas no permitiesen tales asociaciones y ligas. 
Esta providencia importante es mucho mas necesaria en estas 
dias; porque algunos seducidos de opiniones, perjudiciales á 
la religión y al estado, aun personas eclesiásticas y religiosas 
cuyo inBdxo en los demás es tan grande, se han dexado lle­
var tanto de ellas , que han escandalizado á los buenos, y ar-
lastrado á muchos á tan grave mal. Sin perjuicio pues de otras 
providencias que iré acordando para establecer y encaminar la 
opinión pública a! mejor servicio de Dios y del estado por me­
dio de una buena enseñanza política y religiosa, encargo y 
mando á los M. RR. arzobispos , obispos y demás prelados y 
personas eclesiásticas, que en cumplimiento de su alto minis­
terio zelen que sus respectivos subditos guarden y observen en 
sus acciones, opiniones y escritos la verdadera y sana doctrina 
en que tanto se ha distinguido la iglesia de España en todos 
tiempos; se abstengan de toda asociación perjudicial á ella y 
al estado; procuren que aquellos cuya instrucción ó dirección 
des esté encomendada hagan lo mismo: y muy es'u.eL. 
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encargo á les prelados que en los seminarios consulares se en-í 
señen y lean libros de sana y provechosa doctrina , y estén con 
suma vigilancia en apartar de los jóvenes, que alli se educan 
en las ciencias eclesiásticas, krs que contienen opinion-es erró­
neas y peligrosas, asi en lo político como en lo moral ; y en 
que los catedráticos y maestros de tales .casas les den saludable 
doctrina. Y en las presentaciones para curatos y beneficios ecle­
siásticos , á cito se atienda principalmente, á que las tornas 
y provisiones recaygan en personas que 'no estén imbuidas en 
tales opiniones, y hayan dado pruebas de adhesión á los .-;> 
nos principios por donde han ido los hombres sabios que en Es-
piiíia florecieron en virtr.J y doctrina , y con ella dieron gloria 
á la iglesia y al estado. Pero si por desgracia los prelados ha­
llaren que alguno ó algunos pusieren estorbo al logro de Tr.r» 
saludable providencia , ó algún otro hecho abusivo, al qual 
no puedan en uso de sus facultades ordinarias proveer de re­
medio, Me informarán de ello, pasando a mis manos las noti-
.., 's puntuales y exactas que tuvieren, pira que yo provea lo 
que convenga. \ i ¡ n o de su ztlo y de sus obligaciorii's como 
tales prelados, y que son del mi Cornejo, que no excusaran 
dil'gencia en cosa tan importante para ei bien de la iglesia y 
d: 1 estado : de cuya armoniosa uniou y mutuo ayuda pende la 
felicidad del reyno. Tendreislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda, rr YO t'.L REY. fc Madrid 24 de Mayo 
de 1814. = A l). Palio de Macanaz. 

Circular de la secretaría de Gracia y Justicia. 
Entera Jo el Rey de que muchos de los que abiertamente 

se declararon parciales y fautores del gobierno intruso tratan 
éé volver i BSpáfia ; que alguuos de ellos están en Madrid ; y 
qu<- de e-tos h.y quien usa en público de aquellos distintivos, 
1. é únicamente es dado usar á personas leales y de mérito; 
.se ha servido resolver , para evitar la justa pesadumbre que 
en é8te reciben ¡os !HK:.<,= . y lát iún sías cen.-rcuuicias que 
Sv péárian SeféiJM de j-enr'tir que ¡i;d:-tintamente regre.-ea 
á sus (ii'iniíiió.s los que si-b; .!.:i: efi ¡' ';¿.ncia .. y salfa R0R •. ¡•<-s 
ele las banderas del ifr&tilá , qufe se titulaba I ú y , los articules 
sigHJerttés: 

1. Que los espitan-'-' g&dtfráldsS comandante?, gofcferfcadi» 
res ) ¡tíSííciaí .1. fas pirefeios de ¡A íroniera no peiiun.;.'! featteft 

j u n t a m i e n t o da Madrid 
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en España con níngnn pretexto. Primero: el que hay3 Férvido 
al gobierno intruso de consejero ó ministro. Segundo : El que, 
entínelo antes empleado por Si M. de embaxador ó minis­
tro, 6 de secretario de embaxada 6 ministerio, ó de cón­
sul . haya admitido después poder, nombramiento ó con­
firmación de aquel gobierno, 6 continuado tn qualquiera 
dé estos encargos en su nombre. Tercero ¡ El genetad y i ; -
desde capitán inclusive arriba , que se haya incorporado en las 
banderas del expresado gobierno, ó en alguno ríe ios cuerpos 
de tropas destinadas á obrar contra la nación , 6 seguido aquel 
partido. Quarto : El que haya estado empleado por el intruso 
en alguno de los ramos de policía, en prefectura, suprefeetu-
tú ó jimia criininal. Quinto: Las peífsoaas de titulo, 'y qual-
éuier prelado ó persona condecorada con alguna dignidad ecle­
siástica , que le fraya conferido el expic-ado gobierno; ó es-
tándolo ya por el legítimo, haya seguido el partido del intru­
so , y expatnádose en seguimiento de él. Y si alguna ó algu­
nas de tales personas hubieren estrado \u en el rcyno, las. ha­
gan salir de é l ; pero sin causarles otra vcxaeion que la nece­
saria para qué esta providencia quede executada. 

H. Que a los demás que no fueren de éstas ciases se les per­
mita entrar en el reyno ; pero no el vuiir á la corte, ni esta­
blecerse en pueblo que estuviere á menos de veinte leguas de 
distancia de ella. V alli y en qualquier pueblo ador de muciaren 
su residencia , se presentara'n al comandante, gobernador, al­
calde ó justkia ,quien dará aviso al gefeeroados político de la 
provincia, y este al ministerio de Gracia y Justicia, por que 
baya noticia de su persona : quedando tales sugetos baxo de la. 
inspección de los expresados geies, 6 en su defecto de la jus­
ticia del pueblo, que ztlarán su couuucta polúka, y sería de 
tilo responsables. 

ni. A ninguno de estoc se les propondré para empleos ni 
tstDiSt&d di i, ti ,(,(, d- ¡'únlica aütBÍnistíaeios ni de ju.-ticia; 
ni los ««fteiafes de inferior grrdo ai de ,; pita!, ni los cadK ..s 
continuaran ¿fl sir- in>p'eos y uso de u.i ¡< , ¡ i e . ni de otro mo-
de en la g¡i& ¡a. Puo ti© daruo estos y Id£ d i i i i s . á qu.. ..es 
se permite entrar en el icyro con las e¡ ncic.t nes dtftfefií , lu­
gar ci n sa c*>ndw i.i i que contra ellos xe proceda , so Se les 
fl • iá u i i i uüa de su libuíaj . y gozaran de seguridad 
jjtisúüa! y real Cfasw todos loa demás. 
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IK. A los de fas expresadas clases gga sr laüsfl en f.t cor­

te , y no se hubieren expatriado, se les liará entender por Ion 
alcaldes da casa y corte y demás jueces de ella, que in nedü-
tamente salgan de Madrid á residir en p-icblo que esté k la ex-
psesada distancia ; á saber, constando ijae estáa compreüeudi-
doren dichas clases. 

v. Los que antes hubieren obtenido del R ' y cruz ú otro dis-, 
tintivo polític. >, ao ppdtiQ asarle y anorto meaos se perm.'íir*, 
que le BSfid ios que hayan recibido del gobierno intruso se.na­
jante distinción, y traten de volver ü usar del que les condeco-, 
Baba antes. Son estos distintivos premio de lealtad y patriotis­
mo , y los tales no correspondieron asas obligaciones. 

vi. Las mugeres casadas que se expatriaron con sus -nari-
dos seguirán la suerte de estos: á las demás, y á las persona» 
menores de 20 aftas,., que siguiendo a! expresado gobierno, se 
habiereii expatriado, usando el Key de benignidad, les per­
mite que vuelvan á sus casas y al seno de sus familias; pero 
sujetas a !a inspección del gobierno político del pueblo donde 
se establezcan. 

vir. A loa sargentos, cabos y soldados y gente de mar que 
se hayan alistado en las banderas del intruso, ó tomado parti­
do en a'guoo de les cuerpos destinados á hacer, la guerra con­
tra la lucio i , considerando S. IY2. que tajes personas mas por 
seducción q ic por perversidad de ánimo, y acaso algunos por 
la tuerza incurrieron en aquel delito: usando hoy en su glo­
rioso día y en memoria de su feliz restitución al trono de sus 

mayores de su natural piedad, ha venido en hacerles gracia de 
la pena que merecieron por é l , y en concederles su indulto: 
si dentro de un mes, los que estuvieren en España , y de qua-
tro hm que se bailen fuera, y no siendo reos de otro delito de 
los exceptuados en indultos generales, se presentaren para go-
z..r de esta gracia á .-u real persona, ó ante algún capitán ge­
neral ó comatidanre.de provincia , gobernador ó justicia del 
reyno. Para lo qual se les dará el conveniente documento, que 

acredite su presentación en aquel termino; pasado el qual , se 
procederá contra ¡os tales con arreglo á ordenanza, si fueren 
aprehendidos en territorio español. 

Lo comunico á V". de real orden para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos a.áo¿, ¡Madrid 30 de 
Hayo de 1814. 

%u ntam lento im Had ri d 

http://comatidanre.de
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^ ^ ^ . ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Don Pedro Sarsfield , Mariscal de Campo A* hs Recles Exord­
io: y Goh'rn.:Jo>- :<:':r¡:;o de la pieza de Barcelona &e. 

El Mariscal de Campo Barón de Eróles , General en xefe 
de e-te exército y principado , me dice cor. fecha de 8 del cor­
riente lo que k ; i ; •: 

Teniendo S. M. prevenido en la 0rder.or.z2 del Real cuerpo di 
Ingenieros , torno i.° , reglamento 2 . ° , título 6 . ° , que no se cons­
truyan dentro de ¡as pinzas , eerca de la muraüa . ediji-hs da 
nueva planta ^ ni se reparen los arruinados , y que se observé 
lo mly.no fuera de ellas dentro la distancia de 1500 varas del 
camino cubierto ; y estando repetidas estas tmstttas disposici 
por posteriores Reules órdenes , encargo á V. S. vigile ésfré 
mente su mas rigoroso cumplimiento, en lo que respecta á esta, 
plaza y fuertes de su dependencia . haciendo entender por media 
de edictos á los l:ah'¡.^r,tes que de ningún nodo se tolerará reedi­
ficación alguna , ni el que hagan cercas ó vallados dentro de la 
expresada distancia , baso la pena de ser demolidos á expensas 
del que lo practicare , y de las pecuniarias que se consid.ren del 
easo con proporción á la posibilidad del coniravenler. 

Lo que .»e hace saber 3l público para que las órdenes de ? .S . 
tengan el mas debido y exacto cumplimiento. Barcelona 10 de 
junio de 1814. — Pedro Sarsfield. dS Por mandado de S. ti. — 
Mariano de la Cámara. 
Do/i Ramón Maresch y Coli , Alcalde mayor de esta ciudad y su 

partido. 
Higo saber que en el juzgado Real ordinario de mi cargo 

se sigue causa contra Esteban Puiguriguer partidario de los fran­
ceses y agente de los mismos en Ja exacción de contribuciones', 
Joaquín Borés escribiente de éste , Jcseph Maria Blasco agente de 
policía en las puertas de Mar y S. Antonio , D . Pedro P¿b!o 
Hu.són de la Paseran impresor del diario , Narciso P e r n r em­
pleado en la Aduana , D . Mcl.hor de Guardia oidor jo-e* de 
apelaciones é individuo del consejo de reposición <H. la Audien­
cia i trusa , y maire de esta ciudad vecinos todos de la misma. 

Los que sepan alguna coss reLtíva á la conducta de los refe­
rido* sugetis en el exercicio de sus oficios y empleos , pre.ru: 
acuuir en la caja de mi habitación situada en la ealie d*ls M<x-

http://0rder.or.z2
http://mly.no
http://pre.ru
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Cadexs , aÚSÜ. 2 6 , para recibírseles sus declaraciones desde la» 
7 á las ro de la mañana , y de las 4 á las 7 de la tjrde dentro 
el término de 8 días contados desde la fecha del presente anuncio. 
Barcelona y junio I I de 1814 .— Ramón Mares;h y Coli. 

Embarcaciones que entraron ayer en :sie [>u:rio. 
De Torreblanca en 3 dias , e! patrón Joseph L,i,.- nha , va­

lenciano , laúd Jesús Nazareno , con algarrobas. — De Denia 
en 8 dias , el patrón Joseph Manuel Beübiure , valenciano , laúd 
las Almas , con pasa y algarroba.-. :=: De Valencia en 3 dias , el 
patrón Joseph Calvo , valenciano, laúd Sta. Ana, coa arroz, es­
parto y 3 pasageros. — De Palertno en 11 dias , el capitán Anie-
lo Jaccorino , siciliano, bergantín la Purísima Concepción, coa 
botada , xabon y 14 pasageros. 

ídem despachadas ayer y antes de ayer. 
Para Mallorca los patrones mallorquines Baltasar Perrer, Vi­

cente Mandilego , Juan Miró , Gabriel Bruguera , Miguel Pons 
y Domingo Bastart. — Para Villajoyosa los par. Vicente Lloret, 
Manas Domenech y Joseph Zaragoza. zz. Para Valencia los patro­
nes valencianos Juan Bautista Miguel y Maauel Iglesias. ~ Para 
Denia los patrones valencianos Miguel Zaragoza , francisco Co-
pieters y Vicente Rodrigo. — Para Torrevieja el patrón Blas Bru. 
zz Para Liorua el capitán tosjano Nicolás Longobardo , tartana 
Si.a. Ana y S. Antonio, zz Ademas diez españoles para las costas 
de Cataluña. 

Quaderno. La voz de la naturaleza sobre el origen de los 
gobiernos. Se manifiesta en esta obra el origen de las sociedades, 
Je la! •i-si-uclda-es •. de las propiedades , de las autoridades , de 
las soberanías , de los cuerpos civiles, de las leyes y de las cons­
tituciones : se explican las variaciones de los cuerpos civiles ; to­
do lo que dice relación á los soberanos actuales , á ¡os conquista-
doFeá , á los usurpadores &.c. : y en general las qü.stiones mas 
importantes de derecho natural , político y civil , que interesan 
a los ¿juSicrn-.i.-. Consta de tres volúmenes , que se bailarán á ao 
i>. ve. eu la oi)?ÍM -•- ssli periódico : también se venderán los 
yoiií'ü.nes separado;-. 

Vales Reales 615 á 6a. 

B A R C E L O N A : 

En la oficina d¿ Brusi , calle de la Libretería. 

Afüñtw¿m\mBÍm ás HíidrJd 




